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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

Artículo 1°: Modifícase el artículo 82° de la ley N° 10027, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 82º.- El Concejo Deliberante se reunirá en sesiones ordinarias desde el 1º de marzo hasta el  15 de diciembre  de cada año, en los días y horas que el mismo determine.-
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